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- I - 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
- En Rawson, en el recinto de sesiones de la Honorable Legislatura del Chubut, a tres de octubre de dos mil 
diecinueve, siendo las 16:45 dice el 

 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Con la presencia de veinte señores diputados en el recinto, seis 

en la Casa y un ausente con aviso, se declara abierta la sesión ordinaria del día de la fecha. 
 

- II - 
ORDEN DEL DÍA 

 
Sobre sus bancas se encuentra el Orden del Día de la presente sesión, el que queda a consideración 

de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Por Secretaría daremos lectura a los Asuntos Entrados. 
 

- 1 - 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 

 
- 1.1 - 

RESOLUCIÓN N° 186/19 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Resoluciones nros. 243, 244 y 245/19 de la Presidencia de esta Honorable 

Legislatura. 
 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): A consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se votan. 

 
Aprobadas. 
 

DE LOS DIPUTADOS 
 

- 1.2 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 133/19 

 
SR. SECRETARIO (Biss): Proyecto de Resolución n° 133/19, presentado por los diputados Caminoa y 

Conde del Bloque Unión Cívica Radical - Cambiemos, por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el 
estado actual del proyecto “Presa de regulación nacimiento del río Senguer”, que tiene como objetivo el 
control de crecidas en el valle superior de la cuenca incluida en la localidad de Río Senguer. 

 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Por Secretaría se dará lectura. 
 
SR. SECRETARIO (Biss): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 



 
Artículo 1°. Dirigirse al Poder Ejecutivo, en los términos y alcances del artículo 134° inciso 3) de la 

Constitución Provincial, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles improrrogables a partir de la 
notificación de la presente informe a este Poder Legislativo: 

 
1) Estado actual del proyecto “Presa de regulación nacimiento del río Senguer” que tiene por objeto el 
control de crecidas en el valle superior de la cuenca, incluida la localidad de Río Senguer, y garantizar 
la disponibilidad hídrica para la producción agropecuaria bajo riego en el valle superior en épocas de 
estiajes, mantener el nivel del Lago Muster, y se complementará con el de “Minicentral hidroeléctrica 
Lago Fontana”. 
 
2) Informar si existe algún expediente que contemple el estudio de impacto ambiental correspondiente 
para la realización de la obra y el estado actual del mismo. 
 
3) Motivo por el cual el Expediente n° 156/17 - IPA iniciado el 23 de febrero de 2017, mediante el cual 
se tramita sobre contratación de servicios profesionales para la confección del proyecto ejecutivo de la 
presa nacional Río Senguer, no registra movimientos administrativos desde el 2 de noviembre de 2017. 
 
4) Motivo por el cual el Expediente n° 151/17 - IPA iniciado el 22 de febrero de 2017, mediante el cual 
se tramita sobre contratación de servicios técnicos para la realización de relevamiento bati-topográfico, 
concurso de precios n° 01/17 con pase n° 03/17 no registra movimientos administrativos desde el 29 
de septiembre de 2017. 
 
Artículo 2°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): A consideración de los señores diputados, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Proyecto de Resolución n° 135/19, presentado por el diputado Ingram del 

Bloque Chubut Somos Todos, por el cual declara de interés legislativo y vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo declare de interés provincial el Día Mundial de la Lucha contra el Accidente Cerebrovascular (ACV), 
a celebrarse el día 29 de octubre de 2019. 

 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Pase a la Comisión Permanente de Legislación Social, Salud y 

Trabajo.  
 
SR. SECRETARIO (Biss): Proyecto de Declaración n° 019/19, presentado por la diputada Hernández 

del Bloque Partido Justicialista - Frente para la Victoria, por el cual declara el apoyo al Proyecto de Ley 1240-
D-2019 presentado en la Cámara de Diputados, referido a establecer el procedimiento médico-asistencial para 
la atención de la persona gestante frente a la muerte perinatal. 

 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Pase a la Comisión Permanente de Legislación Social, Salud y 

Trabajo.  
 
SR. SECRETARIO (Biss): Proyecto de Ley n° 095/19, presentado por el diputado Pagliaroni del Bloque 

Unión Cívica Radical - Cambiemos, el cual tiene por objeto la supresión de las barreras comunicacionales 
existentes entre la comunidad de personas sordas y el resto de la sociedad, mediante el reconocimiento de la 
lengua de señas argentina y del derecho que tienen las personas sordas a usarla como medio de expresión y 
comunicación válido en el ámbito del territorio de la provincia del Chubut. 

 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Proyecto de ley general. Pase a las Comisiones Permanentes de 

Legislación General, Cultura y Educación y de Derechos Humanos y Género. 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Providencia n° 171/19 de la Presidencia de la Honorable Legislatura referida 

a la nota de la diputada Caminoa del Bloque Unión Cívica Radical - Cambiemos, adjuntando las actuaciones 
presentadas por un grupo de jubilados, retirados y pensionados de la Provincia del Chubut, con un detalle de 
reclamos que consta de trece (13) fojas y ciento cincuenta firmas. 

 
SRA. CAMINOA: Señor Presidente. 



 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Tiene la palabra la diputada Caminoa. 
 
SRA. CAMINOA: Gracias, señor Presidente. 
Si se puede agregar autoconvocados, antes de jubilados, y pensionados, y no docentes. 
Para que se agregue. 
 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Se va a agregar. 
Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente de Legislación Social, Salud y Trabajo. 
 

DEL PODER EJECUTIVO 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Decreto n° 1008/19, por el que se incorporan, modifican y distribuyen 

partidas del Presupuesto General vigente. 
 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Pase a la Comisión Permanente de Presupuesto y Hacienda. 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Proyecto de Ley n° 096/19, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual 

modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Proyecto de ley general. Pase a la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Hacienda.  
 
SR. SECRETARIO (Biss): Proyecto de Ley n° 097/19, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual 

modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Proyecto de ley general. Pase a la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Hacienda. 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Proyecto de Ley n° 098/19, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual 

aprueba el convenio de cooperación para la implementación del Registro Único Nominal entre la Secretaría 
Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia y el Ministerio de la Familia y Promoción Social de la Provincia 
del Chubut. 

 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Proyecto de ley general. Pase a las Comisiones Permanentes de 

Asuntos Constitucionales y Justicia y de Derechos Humanos y Género. 
 

COMUNICACIONES OFICIALES 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Providencia n° 169/19 de la Presidencia de la Honorable Legislatura referida 

a la nota del Concejo Deliberante de Rada Tilly adjuntando la Declaración n° 002/19, por la cual insta al Poder 
Ejecutivo Provincial a buscar los mecanismos necesarios para dar respuesta urgente al legítimo reclamo de 
los agentes de la Administración Pública. 

 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Se envió copia a los Bloques. Pase al Archivo. 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Providencia n° 170/19 de la Presidencia de la Honorable Legislatura referida 

a la Nota n° 092/19 del Tribunal de Cuentas de la Provincia, adjuntando la cuenta general del ejercicio 2017. 
 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Se envió copia a los Bloques. Pase a la Comisión Permanente 

de Presupuesto y Hacienda. 
 

COMUNICACIONES PARTICULARES 
 
SR. SECRETARIO (Biss): Providencia n° 172/19 de la Presidencia de la Honorable Legislatura referida 

a la nota presentada por un grupo de docentes autoconvocados solicitando que se dé tratamiento a los 
diferentes reclamos entre los que piden el juicio político al señor Gobernador. 

. 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): Se envió copia a los Bloques. Pase a las Comisiones 

Permanentes de Asuntos Constitucionales y Justicia y de Legislación Social, Salud y Trabajo. 
 
SRA. NAVARRO: Gracias, señor Presidente. 



Voy a solicitar que antes de que se lea el Orden del Día si podemos pasar a un cuarto intermedio en 
Presidencia con todos los integrantes del Cuerpo, para poder hablar algunas cuestiones que tienen que ver 
con un proyecto. 

 
SR. PRESIDENTE (Grazzini Agüero): A consideración de los señores diputados la moción de cuarto 

intermedio, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- Así se hace a las 16:54. 

 
CUARTO INTERMEDIO 

 
- A las 17:24 ocupa el sitial de Presidencia la Vicepresidenta Segunda de la Cámara, diputada Jacqueline 
Celeste Caminoa, y dice la 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Orden del Día, Despachos de Comisiones. 
 

- 2 - 
DICTÁMENES DE COMISIONES 

 
- 2.1 - 

PROYECTO DE LEY N° 092/19 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.1. Dictamen de la Comisión Permanente de Presupuesto y Hacienda, 

sobre el Proyecto de Ley General n° 092/19, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual se modifica el 
Presupuesto General para la Administración Provincial correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Por Secretaría se le dará lectura al proyecto. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones):  
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1°. Apruébanse las modificaciones presupuestarias cuyo detalle figura en la planilla anexa n° 

1, que forma parte de la presente ley. 
 
Artículo 2°. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Someto a votación el proyecto en general, artículos 1° y 2°, por la 

afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. Queda sancionada la ley. 
 

- 2.2 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 136/19 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.2. Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, 

Cultura y Educación, sobre el Proyecto de Resolución n° 136/19, elaborado en comisión, por el cual realiza la 
entrega de los reconocimientos de honor a los alumnos destacados del ciclo lectivo 2018 en la localidad 
donde cursaron sus estudios secundarios. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Tiene la palabra la diputada Marcilla. 
 
SRA. MARCILLA: Gracias, señora Presidenta. 



Esta resolución que hemos elaborado en comisión tiene como fin que los alumnos destacados del ciclo 
2018 y mejores promedios de la provincia puedan recibir los regalos, los obsequios que la Legislatura tiene ya 
preparados para entregarles y que no se han podido entregar porque no se ha podido realizar la sesión 
especial. 

Teniendo en cuenta las dificultades que tenemos en la provincia, y donde además hay alumnos que 
están estudiando fuera de la provincia del Chubut y no van a poder regresar hasta mediados de diciembre, y 
no tenemos una fecha posible para que vengan, hemos propuesto en la comisión que los reconocimientos se 
entreguen en las ciudades donde cursaron sus estudios secundarios -dice la resolución-. 

Yo voy a pedir que hagamos un agregado porque estamos elaborando un listado con la posibilidad de 
que también puedan recibirlo en la Casa del Chubut, en Buenos Aires, en función de la cantidad de alumnos 
que puedan estar allá. 

Lo que tenemos que agregar, lo voy a solicitar sobre tablas y luego lo leemos, es donde dice: “donde 
cursaron sus estudios secundarios y/o donde la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y 
Educación determine”. La resolución que se va a tomar, por supuesto, es en conjunto. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Vamos a leer por Secretaría cómo quedaría con el agregado y lo 

sometemos a votación. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Realizar la entrega de los reconocimientos de honor a los alumnos destacados del ciclo 

lectivo 2018 en la localidad donde cursaron sus estudios secundarios y/o donde la Comisión de Legislación 
General, Cultura y Educación así lo determine. 

 
Artículo 2°. La Comisión de Legislación General, Cultura y Educación articulará la forma de concretar 

dicha entrega en cada ciudad o región educativa. 
 
Artículo 3°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Someto a votación el proyecto de resolución, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.3 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 137/19 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.3. Dictamen de la Comisión Permanente de Legislación General, 

Cultura y Educación, sobre el Proyecto de Resolución n° 137/19, elaborado en comisión, por el cual declara 
desierta la convocatoria 2019 a la presentación de obras del Fondo Editorial Permanente de esta Honorable 
Legislatura (Ley I n° 329), aprobada por Resolución n° 142/19 de la Honorable Legislatura. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Por Secretaría se le dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Declarar desierta la convocatoria 2019 a la presentación de obras del Fondo Editorial 

Permanente de esta Honorable Legislatura (Ley I n° 329), aprobada mediante Resolución n° 142/19 de la 
Honorable Legislatura. 

 
Artículo 2°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Someto a votación el proyecto de resolución, por la afirmativa. 



 
- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.4 - 
PROYECTO DE LEY N° 060/19 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.4. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, de Presupuesto y Hacienda y de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Ley 
General n° 060/19, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual propicia la ratificación del Convenio de 
Coadministración del Área Natural Protegida Punta Tombo y Centro Tombo, suscripto entre el Ministerio de 
Turismo y el Ente Trelew Turístico (ENTRETUR). 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Por Secretaría se le dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones):  
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1°. Apruébase en todos sus términos el Convenio de Coadministración del Área Natural 

Protegida Punta Tombo y Centro Tombo, suscripto en fecha 31 del mes de agosto del año 2016, entre el 
Ministerio de Turismo y el Ente Trelew Turístico (ENTRETUR), representado por el entonces Subsecretario de 
Conservación y Áreas Protegidas, a cargo del Ministro de Turismo, doctor Marcelo Néstor Bertellotti, y el Ente 
Trelew Turístico (ENTRETUR), representado por su Presidente, señor Miguel Ramos, protocolizado al tomo 4, 
folio 279 del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, 
con fecha 5 del mes de septiembre del año 2016 y ratificado mediante Decreto n° 1589/16, celebrado con el 
objeto de crear una figura de coadministración que permita mejorar la gestión integral del Área Natural 
Protegida y el Centro Tombo. 

 
Artículo 2°. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Someto a votación en general y en particular el proyecto de ley, por la 

afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Queda sancionada la ley. 
 

- 2.5 - 
PROYECTO DE LEY N° 081/19 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.5. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, de Presupuesto y Hacienda y de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Ley 
General n° 081/19, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual aprueba el convenio suscripto entre el 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, el Ministerio de Turismo, Subsecretaría 
de Conservación y Áreas Protegidas de la Provincia del Chubut y la Universidad Tecnológica Nacional - 
Facultad Regional Chubut, para aplicar al proyecto “Centro de Interpretación Punta Norte”. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Por Secretaría se le dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1°. Apruébase en todos sus términos el convenio suscripto entre el Ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, el Ministerio de Turismo, Subsecretaría de Conservación y Áreas 



Protegidas de la Provincia del Chubut y la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Chubut, en 
fecha 20 de diciembre de 2018, protocolizado al tomo 1, folio 176 del Registro de Contratos de Locación de 
Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno con fecha 22 de febrero del año 2019 y ratificado 
mediante el Decreto n° 593/19, cuyo objeto primordial es ser aplicado a la ejecución del proyecto denominado 
“Centro de Interpretación Punta Norte”, enmarcado en la línea de “proyectos de apoyo tecnológico al sector 
turismo (ASETUR) 2016 destinado a museos de ciencias y de tecnología, sitios paleontológicos y 
arqueológicos y áreas naturales protegidas”. 

 
Artículo 2°. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Someto a votación el proyecto de ley en general y en particular, por la 

afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.6 - 
PROYECTO DE LEY N° 082/19 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.6. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, de Presupuesto y Hacienda y de Turismo y Deporte, sobre el Proyecto de Ley 
General n° 082/19, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual aprueba el convenio suscripto entre el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, el Ministerio de Turismo de la 
Provincia del Chubut y la Fundación para el Desarrollo Forestal Ambiental y del Ecoturismo Patagónico, cuyo 
objeto es ser aplicado al proyecto de mejora en la gestión integral de visitantes en el área natural protegida 
Piedra Parada. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Por Secretaría se le dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1°. Apruébase en todos sus términos el convenio suscripto entre el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, el Ministerio de Turismo de la Provincia del Chubut y la 
Fundación para el Desarrollo Forestal Ambiental y del Ecoturismo Patagónico, en fecha 8 de agosto de 2018, 
protocolizado al tomo 4, folio 164 del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la 
Escribanía General de Gobierno con fecha 26 de diciembre de 2018 y ratificado mediante el Decreto n° 
269/19, celebrado con el objeto primordial de ser aplicado a la ejecución del proyecto denominado: “Mejora en 
la gestión integral de visitantes en el área natural protegida Piedra Parada”. 

 
Artículo 2°. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Someto a votación el proyecto de ley en general y en particular, por la 

afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Voy a someter a votación... 
 
SR. ESPINOSA: ¿Con qué fundamento, señora Presidenta? 
 

- 2.7 - 
RESOLUCIÓN N° 190/19 

 



SRA. SECRETARIA (Jones): 2.7. Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, sobre el pliego presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual concede acuerdo legislativo para 
ocupar el cargo de Presidente del Banco del Chubut sociedad anónima al contador Julio Tomás Ramírez. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Por Secretaría se dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Presidente del Banco del Chubut 

sociedad anónima al contador Julio Tomás Ramírez (DNI n° 13.746.802). 
 
Artículo 2°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): A consideración de los señores diputados el proyecto de resolución, 

por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.8 - 
PROYECTO DE LEY N° 049/19 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.8. Dictamen de la Comisión Permanente de Derechos Humanos y 

Género, sobre el Proyecto de Ley General n° 049/19, presentado por la diputada Hernández del Partido 
Justicialista - Frente para la Victoria, por el cual deroga la Ley V n° 157 y sustituye artículos de la Ley V n° 
117, de creación de la Defensoría de los Derechos de las Adultas y los Adultos Mayores. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Por Secretaría se dará lectura. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1°. Abrógase la Ley V n° 157. 
 
Artículo 2°. Sustitúyase el artículo 5° de la Ley V n° 117 (antes Ley n° 5768), el cual quedará redactado 

de la siguiente manera: 
 
“Artículo 5°. El Defensor/a de los Derechos de las y los Adultos Mayores será elegido por el voto de la 
mayoría absoluta de los miembros, mediante el siguiente procedimiento: 
 

a) Proyecto para el ejercicio de la función. 
b) El postulante adjuntará antecedentes curriculares.”. 

 
Artículo 3°. Sustitúyase el artículo 6° de la Ley V n° 117 (antes Ley n° 5768), el cual quedará redactado 

de la siguiente manera: 
 
“Artículo 6 °. El Defensor de los derechos de las y los Adultos Mayores deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
 

a) Ser de nacionalidad argentina. 
b) Tener como mínimo treinta (30) años de edad. 
c) Acreditar experiencia en el sector social.”. 

 



Artículo 4°. Sustitúyase el artículo 8° de la Ley V n° 117 (antes Ley n° 5768), el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: 

 
“Artículo 8°. El cargo de Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores es incompatible con el 
desempeño de cualquier otro cargo público.”. 
 
Artículo 5°. Sustitúyase el artículo 20° de la Ley V n° 117 (antes Ley n° 5768), el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 20°. La remuneración del Defensor/a de los Derechos de las y los Adultos Mayores será 
equivalente a la remuneración establecida para el Defensor del Pueblo.”. 
 
Artículo 6°. Incorpórase el artículo 15° bis a la Ley V n° 117 (antes Ley n° 5768), el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 15° bis. La Defensoría de los Derechos de las y los Adultos mayores dispondrá de la siguiente 
estructura: 
 

a) Una oficina equipada con todos los elementos necesarios para el desarrollo de las funciones de 
la Defensoría de los Derechos de las y los Adultos Mayores. 
b) Un/a (1) secretario/a de planta permanente y un/a (1) asesor/a legal, el/la cual será designado/a 
a propuesta del Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores. 
c) Un (1) asistente de planta política.”. 

 
Artículo 7°. Incorpórase al artículo 14° de la Ley V n° 117 (antes Ley n° 5768) el inciso g), el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“g) El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores cesa en sus funciones por alguna de las 
causas: 
 

a) Por renuncia. 
b) Por vencimiento de su mandato. 
c) Por incapacidad sobreviniente o muerte. 
d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso. 
e) Por notaria negligencia en el cumplimento de los deberes de su cargo. 
f) Por haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley. 
g) El proceso de la Constitución Provincial artículos 198° a 208°, respectivamente.”.  

 
Artículo 8°. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): A consideración de los señores diputados la votación del proyecto de 

ley en general, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
A consideración de los señores diputados la votación del proyecto de ley en particular, por la 

afirmativa. 
 
Artículo 1°, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 2°, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 3°, por la afirmativa. 



 
- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 4°, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 5°, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 6°, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 7°, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
El artículo 8° es de forma. Queda aprobada la presente ley. 
 

- III - 
HORA DE PREFERENCIA 

 
No habiendo más temas en el Orden del Día, queda abierta la Hora de Preferencia. 
 

- Eran las 17:40. 

 
Tiene la palabra la diputada De Luca. 
 

- 1 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 13819 

 
SRA. DE LUCA: Voy a presentar un proyecto de resolución para que sea tratado sobre tablas. Se 

realizarán en la ciudad de Puerto Madryn los días 15 y 16 de octubre las “I Jornadas Patagónicas 
Binacionales E+PA”, que están organizadas por el ámbito universitario local en la ciudad de Puerto Madryn. 

 
- Hace llegar el proyecto a Mesa de Presidencia. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Voy a someter a votación el tratamiento sobre tablas del proyecto de 

resolución, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE COMISIÓN 
 
Se constituye la Cámara en comisión, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 



 
Se da lectura por Secretaría. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Declarar de interés legislativo las “I Jornadas Patagónicas Binacionales E+PA: Energía 

para un modelo productivo ambientalmente sustentable”, a realizarse los días 15 y 16 de octubre de 2019 en 
la extensión áulica Puerto Madryn de la Universidad del Chubut. 

 
Artículo 2°. Vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial las “I Jornadas 

Patagónicas Binacionales E+PA: Energía para un modelo productivo ambientalmente sustentable”, a 
realizarse los días 15 y 16 de octubre de 2019 en la extensión áulica Puerto Madryn, Universidad del Chubut. 

 
Artículo 3°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Someto a votación el proyecto de resolución, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE COMISIÓN 
 
Se somete a votación el levantamiento de la Cámara en comisión, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Se somete a votación el proyecto de resolución recientemente leído, por la afirmativa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Tiene la palabra la diputada Navarro. 
 

- 2 - 
CÓDIGO CONTRAVENCIONAL 

 
SRA. NAVARRO: Gracias, señora Presidenta. 
Es para pedir para las próximas sesiones -que se harán el martes 15 y jueves 17 puntualmente- el 

tratamiento con fecha fija del Código Contravencional. 
Es un Código donde la compañera Florencia Papaiani ha trabajado muchísimo, desde hace largo 

tiempo -desde hace un año y medio-, donde hemos tenido también el aporte de los señores diputados con 
referencia a esto y asimismo el aporte de jueces de Comodoro Rivadavia como del resto de la provincia. 

Creo que es necesario que este Código Contravencional pueda ser tratado, por eso solicito el 
tratamiento con fecha fija para el jueves 17 de octubre y, en función de que es el “Día de la Lealtad”, espero 
que podamos tratarlo. 

 
SRA. PRESIDENTA (Caminoa): Vamos a someter a votación entonces la moción de la diputada 

Navarro para que el jueves 17 de octubre próximo se dé tratamiento preferencial al Código Contravencional. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. Queda entonces para el jueves 17. 
 

- IV - 
CIERRE DE LA SESIÓN 



 
No habiendo más oradores, se levanta la sesión. 
 

- Eran las 17:39. 

 
 
Edgar Lloyd Jones 
Director 
Cuerpo de Taquígrafos 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

- V - 
APÉNDICE: RESOLUCIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA 

 
RESOLUCIÓN N° 186/19 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA  

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
 
Artículo 1°. Aprobar las Resoluciones nros. 243, 244 y 245/19 de la Presidencia de esta Honorable 

Legislatura ad referéndum de la Honorable Cámara. 
 
Artículo 2°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los tres días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Jacqueline Celeste Caminoa 
Vicepresidenta Segunda 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Damián Emanuel Biss 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN N° 187/19 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Dirigirse al Poder Ejecutivo, en los términos y alcances del artículo 134° inciso 3) de la 

Constitución Provincial, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles improrrogables a partir de la 
notificación de la presente informe a este Poder Legislativo: 

 
1) Estado actual del proyecto “Presa de regulación nacimiento del río Senguer” que tiene por objeto el 
control de crecidas en el valle superior de la cuenca, incluida la localidad de Río Senguer, y garantizar 
la disponibilidad hídrica para la producción agropecuaria bajo riego en el valle superior en épocas de 
estiajes, mantener el nivel del Lago Muster, y se complementará con el de “Minicentral hidroeléctrica 
Lago Fontana”. 
 
2) Informar si existe algún expediente que contemple el estudio de impacto ambiental correspondiente 
para la realización de la obra y el estado actual del mismo. 
 



3) Motivo por el cual el Expediente n° 156/17 - IPA iniciado el 23 de febrero de 2017, mediante el cual 
se tramita sobre contratación de servicios profesionales para la confección del proyecto ejecutivo de la 
presa nacional Río Senguer, no registra movimientos administrativos desde el 2 de noviembre de 2017. 
 
4) Motivo por el cual el Expediente n° 151/17 - IPA iniciado el 22 de febrero de 2017, mediante el cual 
se tramita sobre contratación de servicios técnicos para la realización de relevamiento bati-topográfico, 
concurso de precios n° 01/17 con pase n° 03/17 no registra movimientos administrativos desde el 29 
de septiembre de 2017. 
 
Artículo 2°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los tres días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Jacqueline Celeste Caminoa 
Vicepresidenta Segunda 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Damián Emanuel Biss 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN N° 188/19 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Realizar la entrega de los reconocimientos de honor a los alumnos destacados del ciclo 

lectivo 2018 en la localidad donde cursaron sus estudios secundarios y/o donde la Comisión de Legislación 
General, Cultura y Educación así lo determine. 

 
Artículo 2°. La Comisión de Legislación General, Cultura y Educación articulará la forma de concretar 

dicha entrega en cada ciudad o región educativa. 
 
Artículo 3°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los tres días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Jacqueline Celeste Caminoa 
Vicepresidenta Segunda 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Damián Emanuel Biss 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN N° 189/19 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Declarar desierta la convocatoria 2019 a la presentación de obras del Fondo Editorial 

Permanente de esta Honorable Legislatura (Ley I n° 329), aprobada mediante Resolución n° 142/19 de la 
Honorable Legislatura. 

 



Artículo 2°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los tres días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Jacqueline Celeste Caminoa 
Vicepresidenta Segunda 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Damián Emanuel Biss 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN N° 190/19 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Presidente del Banco del Chubut 

sociedad anónima al contador Julio Tomás Ramírez (DNI n° 13.746.802). 
 
Artículo 2°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los tres días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Jacqueline Celeste Caminoa 
Vicepresidenta Segunda 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
Damián Emanuel Biss 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 

RESOLUCIÓN N° 191/19 - H.L. 
 

LA LEGISLATURA DE LA  
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Declarar de interés legislativo las “I Jornadas Patagónicas Binacionales E+PA: Energía 

para un modelo productivo ambientalmente sustentable”, a realizarse los días 15 y 16 de octubre de 2019 en 
la extensión áulica Puerto Madryn de la Universidad del Chubut. 

 
Artículo 2°. Vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial las “I Jornadas 

Patagónicas Binacionales E+PA: Energía para un modelo productivo ambientalmente sustentable”, a 
realizarse los días 15 y 16 de octubre de 2019 en la extensión áulica Puerto Madryn, Universidad del Chubut. 

 
Artículo 3°. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los tres días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 
 
Jacqueline Celeste Caminoa 
Vicepresidenta Segunda 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 



 
Damián Emanuel Biss 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 

 
 


